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Teniendo en cuenta lo informado por el  Juzgado 30 de Pequeñas Causas y
Competencia  Múltiple  de  Bogotá  D.C.  (pdf  10) acerca  de  la  imposibilidad  de
practicar la subcomisión por inasistencia de los interesados a la audiencia de
secuestro, se dispone devolver las diligencias por secretaría al Juzgado 41 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  dejando  las  constancias  del  caso  conforme al
inciso 4° del artículo 39 del Código General del Proceso. Ofíciese.
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